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Gran	Canaria,	Julio	de	2019.	
	

Acta	de	la	asamblea	general	ordinaria	de	la	COM-E	(Confederación	Ornitológica	Mundial	sección	España).	
	
Acta	de	la	Asamblea	General	Ordinaria	de	la	COM-España	celebrada	en	Madrid	a	las	10,horas	del	21	de	octubre	de	2018,	en	los	
salones	 del	 Hotel	 de	 Boadilla	 del	 Monte,	 Boadilla	 del	 Monte,	 Madrid,	 bajo	 la	 presidencia	 de	 su	 titular	 don	 Miguel	 Penzo	
Rodríguez,	 actuando	de	 secretario	 accidental	 don	Antonio	Mateo	Alemán	Gil	 por	 la	 ausencia	 justificada	del	 titular	 don	 José	
Yélamos,	con	el	siguiente	orden	del	día:	
	
1º.-	Presentación	de	credenciales.	
2º.-	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	del	acta	de	la	última	reunión.	
3º.-	Informe	del	presidente.	
4º.-	Presentación	por	parte	de	la	FOCDE	de	los	documentos	que	acrediten	su	puesta	al	día	con	la	normativa	vigente	en	COM-E,	
pago	de	importes	pendientes,	etc.	o	abandono	por	parte	de	la	misma	de	la	asamblea	general.	
5º.-	Informe	sobre	el	Campeonato	del	Mundo	COM	HS.	Uruguay	2018.	
6º.-	Informe	de	las	CCTT	de	la	OMJ	celebradas	en	Cervia,	Cesena	el	29	de	octubre	de	2018.	
7º.-	Informe	sobre	el	IV	Campeonato	de	España	COM-E,	Don	Benito	2018.	
8º.-	Informe	sobre	el	67ª	Campeonato	del	Mundo	Zwolle.	
9º.-	Petición	de	jueces	para	el	campeonato	de	mundo,	designación	de	los	mismos.	
10º.-	Designación	del	representante	de	COM	España	para	los	congresos	OMJ	y	COM.	
11º.-	Elecciones	a	Presidente,	Vicepresidente	y	Tesorero	COM	y	a	Presidente	de	la	OMJ/COM.	
12º.-	Resultado	de	la	propuesta	de	creación	de	una	CT	de	jueces	españoles.	
13º.-	Ampliación	de	la	web	de	COM-E,	módulo	de	jueces.	
14º.-	Apertura	de	expediente	disciplinario	a	juez	OMJ.	
15º.-	Incorporación	al	RRI	de	COM-E	de	un	código	deontológico	para	los	jueces	OMJ.	
16.-	Propuestas,	ruegos	y	preguntas.	
	
El	 presidente	 da	 la	 bienvenida	 a	 los	 asistentes	 y	 justifica	 la	 ausencia	 del	 Secretario	General	 de	 la	 COM-E,	 don	 José	Manuel	
Yélamos	 Moreno	 y	 del	 Coordinador	 Técnico	 de	 la	 COM-E	 con	 la	 OMJ/COM,	 don	 Manuel	 Cárdenas	 Teno	 por	 problemas	
personales.	
Informa	que	será	Antonio	Mateo	Alemán	Gil	el	secretario	de	la	sesión.	
	
Están	presentes	en	la	reunión:	
Don	Bartolomé	Frau	Llull	de	FOIB	
Don	Xisco	Ramis	González	de	FOIB	
Don	Manuel	Chicharro	Maculano	de	FOE	
Don	Rafael	Gómez	Rizo	de	FOE	
Don	Oscar	Pozo	Manzano	de	FOC	Cataluña	
Don	Josep	Miquel	Badía	Casas	de	FOC	Cataluña	
Don	Francisco	Martínez	Gimenez	de	FORM	
Don	Benigno	Marmol	Toruel	de		FORM	
Don	Gabriel	Villegas	Díaz	de	FOA	
Don	Fermín	Rodríguez	de	Castro	de	FEORCALE	
Don	Fernando	Martínez	Sánchez	de	FEORCALE	
Don	Javier	Del	Campo	de	FON	
Don	Vidal	Muñoz	Iglesias	de	FECC	
Don	Miguel	Sanfelix	Paredes	de	EXFA	
Don	Miguel	Penzo	Rodríguez	de	FOA	
Don	Antonio	Mateo	Alemán	Gil	de	FOC	Canarias	
	
El	secretario	accidental	lee	la	delegación	de	voto	de	la	FOCVA	a	favor	del	presidente	de	la	COM	España.	
	
No	estaban	representados	FOCDE	–	FOAC	–	FORG.	
	
Por	lo	tanto	hay	11	votos	presentes	sobre	14	posibles.	
	
Asistieron	como	invitados	por	el	Presidente	de	COM-E,	Don	Víctor	Gómez	y	Don	Guillermo	Pascual.	
	
2º.-	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	de	las	actas	de	las	asambleas	últimas.			
	



Asamblea	ordinaria	de	COM	España	del	día	3	de	julio	de	2018,	se	aprueba	por	unanimidad.	
	
Asamblea	extraordinaria	de	COM	España	del	día	3	de	julio	de	2018.	
	
Don	Bartolomé	Frau	Llull	indica	que	en	la	reforma	del	artículo	23	Bis	apartado	C	se	refleja	que	hay	que	tener	un	80%	en	vez	del	
60%	que	fue	 lo	aprobado.	Por	unanimidad	se	aprueba	 la	corrección	y	el	acta	de	 la	asamblea	extraordinaria	del	3	de	 julio	de	
2018.	
3º.-	 El	 presidente	 informa	 que	 leerá	 un	 informe	 de	 los	 incumplimientos	 de	 FOCDE	 y	 que	 lamenta	 que	 no	 esté	 presente	 su	
representante,	 pero	 que	 procurará	 remitírselo	 para	 su	 conocimiento.	 Continuó	 detallando	 todos	 los	 incumplimientos	
efectuados	 por	 la	mencionada	 federación	 que	 también	 son	 atribuibles	 a	 la	 FOAC	 y	 FORG	 y	 que	 tendrán	 las	 consecuencias	
correspondientes.	
	
4º.-	Presentación	por	parte	de	la	FOCDE	de	los	documentos	que	acrediten	su	puesta	al	día	con	la	normativa	vigente	en	COM-E,	
pago	de	importes	pendientes,	etc.	o	abandono	por	parte	de	la	misma	de	la	asamblea	general.	
	
Ningún	representante	de	FOCDE	participa	en	la	Asamblea	y	previamente	no	han	remitido	ninguna	evidencia	de	haberse	puesto	
al	día	en	todos	los	asuntos	que	se	le	requirieron	desde	COM-E.	
	
Los	incumplimientos	en	los	que	ha	incurrido	FOCDE	con	COM-E	han	sido:	
	
-	Negativa	a	entregar	la	base	de	datos	requerida	por	COM-E	y	COM.	

	
-	Negativa	a	incorpora	en	las	anillas	E2	el	calibre	de	las	mismas.	
	
-	Impago	de	deudas	económicas.	
	
-	Negativa	a	quitar	de	su	Web	la	oferta	de	anillas	a	sociedades	no	pertencientes	a	FOCDE.	
	
Además	de	 lo	 anteriormente	enumerado,	 FOCDE	 interpuso	una	denuncia	 a	COM-E	que	 	posteriormente	 retiró	por	no	 tener	
fundamento	alguno.	
	
Las	consecuencias	de	todos	estos	incumplimientos	son:	
	
-	Los	socios	de	FOCDE	no	podrán	participar	en	el	próximo	Mundial	a	celebrar	en	Holanda.	
	
-	FOCDE	causará	baja	en	COM-E	
	
-	Los	criadores	FOCDE	no	podrán	participar	en	Mundiales	e	Internacionales	que	se	organicen	bajo	auspicio	de	COM.	
	
-	Los	jueces	OMJ	de	FOCDE	dejarán	de	ser	jueces	internacionales.		
	
	
5º.-	Informe	sobre	el	Campeonato	del	Mundo	COM	HS.	Uruguay	2018.	
	
El	presidente	informa	que	la	expedición	al	mundial	del	hemisferio	sur	de	Uruguay	fueron	840	ejemplares	y	se	consiguieron	122	
medallas.	
	
El	 total	 de	 ejemplares	 participantes	 fue	 de	 2.600	 pájaros.	 Los	 criadores	 locales	 mostraron	 mucho	 interés	 por	 los	 pájaros	
españoles,	siendo	los	de	postura	los	que	mayor	atención	recibieron.	
	
	Así	mismo	detalló	los	inconvenientes	y	dificultades	que	se	encontraron	en	el	mismo,	por	lo	que	pide	que	si	para	un	próximo	
mundial	del	hemisferio	sur	la	COM	solicita	la	colaboración	de	la	COM	España,	se	tratara	de	exigir	que	la	COM	mundial	garantice	
las	máximas	condiciones	de	organización	del	mismo,	en	caso	contrario	la	delegación	española	no	participaría.	
	
	6º.-	Informe	de	las	CCTT	de	la	OMJ	celebradas	en	Cervia,	Cesena	el	29	de	octubre	de	2018.	
	
El	presidente	informa	que	dadas	la	proximidad	de	las	fechas	de	la	celebración	de	la	asamblea	con	la	de	las	Comisiones	Técnicas	
de	 Cervia,	 aún	 no	 se	 dispone	 del	 informe	 oficial	 de	 las	 mismas,	 por	 lo	 que	 hizo	 algunos	 comentarios	 sobre	 algunas	
especialidades,	 pero	 se	 acordó	 que	 en	 cuanto	 se	 tenga	 disponible	 los	 informes	 oficiales	 sean	 enviados	 a	 cada	 una	 de	 las	
federaciones.	
	
Así	mismo	el	presidente	plantea	la	conveniencia	de	que	la	segunda	asamblea	del	año	se	retrase	hasta	mediados	de	diciembre,	
cuando	ya	se	haya	realizado	el	Campeonato	de	España	y	haya	habido	tiempo	para	tener	toda	la	documentación	disponible.	
	
7º.-	Informe	sobre	el	IV	Campeonato	de	España	COM-E,	Don	Benito	2018.	
	



El	 presidente	 informa	que	 ya	 está	 todo	organizado	para	 la	 celebración	 del	 nacional	 de	 COM	España	 en	 la	 localidad	 de	Don	
Benito,	Badajoz,	detallando	los	pormenores	del	mismo.	
	
8º.-	Informe	sobre	el	67ª	Campeonato	del	Mundo	Zwolle.	
	
Don	Miguel	Penzo	comienza	su	informa	disculpando	a	los	organizadores	por	las	fechas,	ya	que	estás	fueron	impuestas	por	las	
circunstancias	del	local.	Los	ejemplares	se	recogerán	el	día	uno	de	enero	y	está	previsto	el	enjaule	el	día	4	del	mismo	mes.	Las	
inscripciones	se	harán	a	través	de	la	web	de	COM	España.	
	
9º.-	Petición	de	jueces	para	el	campeonato	de	mundo,	designación	de	los	mismos.	
	
En	este	apartado	que	está	relacionado	con	el	anterior	punto	del	orden	del	día,	el	presidente	informa	a	la	asamblea	que	se	está	
teniendo	muchas	dificultades	para	poder	 completar	 el	 cupo	de	 jueces	que	ha	 solicitado	 la	organización	del	 Campeonato	de	
Mundo,	ya	que	la	mayoría	de	los	jueces	no	tienen	disponibilidad	para	la	asistencia	al	mismo.	
	
10º.-	Designación	del	representante	de	COM	España	para	los	congresos	OMJ	y	COM.	
	
Los	asistentes	unánimemente	acuerdan	que	sea	el	presidente	de	COM	España	don	Miguel	Penzo	Rodríguez	el	representante	de	
COM	España	en	ambos	congresos.	
	
	
11º.-	Elecciones	a	Presidente,	Vicepresidente	y	Tesorero	COM	y	a	Presidente	de	la	OMJ/COM.	
El	presidente	informa	que	este	año	hay	elecciones	para	la	presidencia,	vicepresidencia	y	tesorero	de	la	COM,	así	como	para	la	
presidencia	 de	 la	 OMJ.	 Enumeró	 los	 candidatos	 a	 cada	 uno	 de	 los	 cargos,	 tomándose	 el	 acuerdo	 que	 sea	 el	 representante	
español	el	que	tome	la	decisión	que	considere	más	adecuada	en	cada	uno	de	los	casos.	
	
12º.-	Resultado	de	la	propuesta	de	creación	de	una	CT	de	jueces	españoles.	
	
El	presidente	 informa	que	no	ha	habido	 interés	por	 la	propuesta	de	 la	Comisión	Técnica	de	 Jueces	españoles,	por	 lo	que	se	
queda	pendiente	para	otra	ocasión.	
	
13º.-	Ampliación	de	la	web	de	COM-E,	módulo	de	jueces.	
	
El	presidente	informa	que		la	web	de	COM	España	se	incorporará	un	módulo	a	través	del	cual	se	podrá	solicitar	los	jueces	OMJ	
españoles.	
	
Es	necesario	saber	cuando	un	juez	nacional	ha	aprobado	para	cuando	solicite	el	paso	a	OMJ	saber	cuantos	años	lleva	como	juez	
nacional.	
	
Se	implementará	una	ficha	de	cada	juez	en	la	Web	de	COM-E	para	que	cada	uno	de	ellos	entre	con	una	clave	y	actualice	sus	
datos.	
		
14º.-	Apertura	de	expediente	disciplinario	a	juez	OMJ.	
	
Don	Miguel	Penzo	 informa	a	 la	asamblea	del	comportamiento	 inadecuado	del	 juez	OMJ	don	Javier	Soriano,	perteneciente	al	
colegio	de	FOE,	en	el	que	en	las	redes	sociales	ha	criticado	y	despreciado	a	directivos	de	la	OMJ	y	de	la	COM,	por	lo	que	solicita	
a	la	asamblea	se	le	abra	el	correspondiente	expediente	y	se	depuren	las	responsabilidad	a	que	hubiera	lugar.	
	
15º.-	Incorporación	al	RRI	de	COM-E	de	un	código	deontológico	para	los	jueces	OMJ.	
	
Debido	a	 situaciones	 como	 las	que	 se	han	 tratado	en	el	 punto	anterior	del	 orden	del	 día,	 don	Miguel	 Penzo	 solicita	que	 se	
confeccione	un	Reglamento	de	Régimen	Interior	que	marque	los	límites	a	las	actuaciones	de	los	miembros	de	COM	España	en	
sus	diferentes	estamentos.	Así	mismo	aporta	una	propuesta	del	 reglamento	que	 tiene	 la	COM	Italiana	pero	como	no	 tenido	
tiempo	de	traducirlo,	solicita	que	sea	pospuesto	su	estudio	hasta	la	próxima	asamblea.	
	
16.-	Propuestas,	ruegos	y	preguntas.	
	
No	se	realizan	preguntas	ni	propuestas,	por	 lo	que	se	 levanta	la	sesión	a	 las	13	horas	del	día	arriba	indicado	de	lo	que	como	
secretario	accidental	doy	fe	con	el	visto	bueno	del	presidente.	
	
	
	
	
	
	 	 	 	 ANTONIO	ALEMAN	GIL		
	 	 	 	 SECRETARIO	DESIGNADO	


